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Resumen: Se realizó un análisis de la accesibilidad de los recursos y 
entornos turísticos de Bacalar, Pueblo Mágico en el estado de Quintana 
Roo, a través de la metodología propuesta por la Organización Mundial 
de Turismo (OMT) (2015). La accesibilidad hace referencia al acceso 
que tienen las personas, con o sin discapacidad, a espacios y entornos 
físicos sin ninguna dificultad (Alonso, 2007). Hasta hace algunos años 
el término se refería principalmente al sector de la salud y se enfocaba 
al trato de personas con alguna discapacidad, sin embargo, actualmente 
se adopta como un modelo social pues, en algún momento de nuestras 
vidas todos seremos demandantes de entornos y productos accesibles, por 
tanto, se debe lograr la supresión de barreras para dar paso a la creación 
del diseño para todos. Se concluye que los recursos y entornos turísticos 
estudiados carecen de infraestructura adecuada para atender al mercado 
turístico accesible. En este sentido, la accesibilidad cobra importancia en 
tres aspectos: como negocio, ya que existe un mercado que lo demanda; 
como parte del cumplimiento de planes y estrategias del turismo en el 
Estado y el País; y como un derecho universal a disfrutar de los espacios 
turísticos de manera autónoma y segura.
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Abstract: Through the methodology proposed by the World Tourism 
Organization (UNWTO) (2015), an analysis about the accessibility of the 
resources and touristic environments of the “Magical Town” of Bacalar, 
in the State of Quintana Roo, was conducted. Accessibility refers to the 
right to use that people, with or without disability, have on spaces and 
physical environments without any difficulty (Alonso, 2007: 2). Some 
years ago, the term mainly referred to the healthy sector and was focused 
on the reception of disabled people;

 
However, at present, the term has been adopted as a social model. This 

is to say, that in some moment of our lives all of us will become plaintiffs 
of environments and accessible products. The conclusion shows that the 
space and tourist environments studied lack adapted infrastructure to ful-
fill the tourist accessible market’s needs. These discoveries suggest that 
the participation of the heads of these tourist facilities is required in order 
to make of Bacalar Magical Town a competitive and accessible destina-
tion that creates appropriate infrastructure to include all sectors of society 
in its tourist activities.

Keywords: Accessibility destination, barrier suppression, universal 
accessibility, design for all and accessible tourism.

Introducción

En la investigación se realizó un análisis de la accesibilidad de los re-
cursos y entornos turísticos de Bacalar, Pueblo Mágico (PM), en el Estado 
de Quintana Roo, ya que se encuentra en una fase de desarrollo que exige 
se tomen medidas y acciones que lo conviertan en un destino competitivo 
e incluyente con la sociedad.

En este sentido, en el ámbito turístico internacional países como Uru-
guay, Argentina o España, están desarrollando acciones que permiten a 
la mayoría de las personas poder acceder al disfrute de los espacios y 
entornos turísticos a través de la accesibilidad, es decir, al acceso de las 
personas con o sin discapacidad a los diferentes sitios (Alonso, 2007). La 
OMT en sus últimos informes afirma que es un derecho de las personas 
poder disfrutar el turismo sin ningún obstáculo señalando que “todos so-
mos demandantes de entornos, productos y servicios accesibles en algún 
momento de nuestras vidas, bien por una discapacidad, enfermedad, ac-
cidente, embarazo, edad avanzada o simplemente por llevar un equipaje 
de dimensiones considerables o no estar familiarizado con el entorno” 
(OMT, 2016).

En nuestro país, a través del Plan Sectorial de Turismo 2013-2018, y 
en Bacalar en el Plan Municipal de Bacalar, 2013-2016, por mencionar 
los más relevantes para el área de estudio, se establecen estrategias que 
faciliten la inclusión de todos los sectores de la sociedad en las activida-
des turísticas. En este sentido, el turismo accesible tiene como objetivo 
el facilitar el disfrute a todas las personas por medio de la adaptación de 
sus espacios con la supresión de las barreras y adaptándolos a un diseño 
universal.

La aportación de este estudio fue dos sentidos. Primero, en la propues-
ta de sub-indicadores, ya que, como se menciona en el manual sobre turis-
mo accesible para todos de la OMT (2015), los indicadores generales y las 
aportaciones de cada estudio deben ser en la creación de sub-indicadores 
según las necesidades de cada destino; y segundo, en las recomendacio-

nes pertinentes que se realizan a los atractivos de Bacalar estudiados y con 
base en los resultados obtenidos. Asimismo, la investigación es novedosa 
y pertinente al área de estudio, pues su condición de Pueblo Mágico le 
exige la creación de productos innovadores y orientados a segmentos, o 
en su caso nichos de mercado al que se dirige.

El documento se estructura en cuatro apartados, en el primero, la apro-
ximación teórico-conceptual acerca del turismo accesible; segundo, se 
describe la metodología y la aportación de sub-indicadores con base en el 
instrumento de la OMT (2015), según las necesidades de la realidad de los 
recursos y entornos turísticos de Bacalar; tercero, el análisis e interpreta-
ción de los resultados obtenidos con la aplicación del instrumento; y por 
último, las conclusiones.

Marco teórico 

Accesibilidad
   
El tema de accesibilidad tiene reconocimiento a nivel mundial desde 

1963, en Suiza, donde se llevó a cabo el “Congreso Internacional para 
la Supresión de Barreras Arquitectónicas” (Fernández, 2011). Posterior-
mente le siguieron diversos eventos que fueron el impulso paulatino para 
considerar a la accesibilidad un tema de interés internacional y que per-
mitió la mejora de la calidad de vida de todas las personas. Algunos de 
estos eventos son la “Conferencia Europea de Accesibilidad de Edificios 
Públicos”, de 1987, llevada a cabo por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas (Alonso, 2002), en la que el énfasis estaba relacionado al 
sector salud en el trato de personas con alguna discapacidad y al acceso 
que se tenía a espacios y entornos físicos. Al respecto, la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) (2006) definía la discapacidad como “las per-
sonas con deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo 
plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su partici-
pación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás”. Es decir, no es incluyente pues no considera a las personas con 
alguna discapacidad temporal o personas de la tercera edad. Sin embargo, 
en fechas recientes el tema de la accesibilidad ha sido adoptado como un 
modelo social, es decir, que no es excluyente para ningún colectivo de la 
sociedad para que puedan acceder a los espacios y entornos físicos sin 
ninguna dificultad que le inhabilite el realizar cualquier tarea o actividad, 
pudiendo ser una persona de edad avanzada, una mujer embarazada o un 
enfermo temporal, pues tienen las mismas dificultades en relación con el 
uso de cualquier espacio que un “discapacitado” (Alonso, 2007).

La Convención Internacional sobre los derechos de las personas dis-
capacitadas, en el 2006, es una muestra de esto, ya que se presenta un 
cambio en la perspectiva de discapacidad al reconocer que es “el entorno 
el que no está adaptado para que todas las personas puedan desarrollarse 
de manera adecuada, es decir, se le considera un factor discapacitante” 
(OMT, 2014), por lo que resulta pertinente diseñar los servicios urbanos 
para el uso de las personas, independientemente de sus capacidades.

Como se observa, el término se está utilizando cada vez más en un sen-
tido de igualdad social, ya que considera la eliminación de barreras que 
impiden la movilidad, la comunicación, manipulación o conocimiento de 
cualquier persona (Munuera, 2013; Fraiz ; Domínguez & Alén, 2011: 26 
; Alonso, 2007; Puig de Bellacasa, 1998).

+
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En este sentido la accesibilidad es “el vínculo que se construye entre 
los sujetos y los servicios”, en el que se entiende que se suprimen las ba-
rreras que limitan el acceso a los servicios y propicia la creación de espa-
cios que permitan a todas las personas realizar sus propias actividades sin 
dependencia alguna (Comes, Y. ; Solitario, R. ; Garbus, P. ; Mauro, M.; 
Czerniecki, S. ; Vázquez, A. ; Sotelo, R. & Stolkiner, A., 2006).

En este aspecto una barrera es “todo obstáculo que dificulte o impida, 
en condiciones de igualdad de oportunidades y de plena participación, el 
acceso de las personas a alguno de los ámbitos de la vida social” (Asís, 
R.; Aielo, A.; Bariffi, F. ; Campoy, I. & Palacios, A., 2007). Smith (1987) 
divide las barreras en intrínsecas, ambientales e interactivas. Las prime-
ras se relacionan con la capacidad física, psicológica y cognitiva de cada 
individuo, las cuales se vinculan a la salud, al conocimiento y a la depen-
dencia del individuo; las ambientales son aquellas que están ligadas al 
entorno construido, natural el transporte y a las de regulación social; por 
último las interactivas, que hacen referencia a aquellas que obstaculizan 
la relación de las personas, es decir, que exista un diálogo, ya sea porque 
el emisor o receptor del mensaje sean incapaces de poderse comunicar 
entre ellos.

Al respecto, Alonso (2007) reconoce que la accesibilidad mejora la 
calidad de vida de las personas por medio de un diseño orientado hacia la 
diversidad de usuarios, para el uso confortable y seguro de los entornos y 
productos físicos y virtuales en igualdad de condiciones que los demás, es 
decir, dando la pauta para una accesibilidad universal.

Accesibilidad universal

En consecuencia, y debido al deseo y la necesidad de crear áreas 
accesibles para la sociedad, se comienza a hablar de una accesibilidad 
universal, que toma en cuenta los espacios que permitan la igualdad de 
oportunidades a través de la eliminación de barreras para que las personas 
cubran sus necesidades sin limitar el ejercicio de sus libertades fundamen-
tales (Alonso, 2007).

En este punto, podemos definir a la accesibilidad universal como la 
condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos, 
objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensi-
bles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de 
seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible 
(Alonso, 2010), para el ejercicio de sus derechos en igualdad de condicio-
nes y el libre desarrollo de la personalidad (Asís, Aielo, Bariffi, Campoy 
y Palacios, 2007). En este sentido, se facilitarían las acciones del hombre 
con relación en la usabilidad de los espacios de manera general a través 
del diseño para todos, es decir, el uso equitativo, la flexibilidad en uso, el 
uso simple e intuitivo, la información perceptible, la tolerancia al error, el 
bajo esfuerzo físico, y el tamaño y área para el acceso y uso dando lugar 
a la accesibilidad universal (Asís, [et al.], 2007).

 
El diseño para todos es una estrategia que surge con la necesidad de 

dejar de discriminar de manera indirecta a las personas al momento de 
realizar las actividades sin necesidad de utilizar o recurrir a algo diferente 
a los demás (Alonso, 2007; Asís, 2007; Alonso, 2002). Esto permite y 
facilita la inclusión de todos para que puedan disfrutar de una mejor cali-
dad de vida, en sus actividades cotidianas y de recreación y ocio, lo que 
obliga a que las ciudades estén diseñadas para el uso y movilidad de todos 

sus habitantes permanentes o flotantes, y aún más si las ciudades corres-
ponden a destinos turísticos, a lo que se denomina accesibilidad turística.

Accesibilidad turística

La accesibilidad en el turismo se entiende como la variedad de acti-
vidades originadas durante el tiempo libre, realizadas por personas con 
capacidades restringidas (movilidad, visión, audición y capacidades 
cognitivas), que les posibilita de manera independiente y con equidad y 
dignidad, la plena integración desde la óptica funcional y psicológica al 
disfrute de productos y entornos turísticos basados en el Diseño Univer-
sal. Esto implica procesos de colaboración planificadas estratégicamente 
entre los actores públicos y privados del destino (OMT, 2014). Entonces 
se puede decir que en algún momento de nuestras vidas todos seremos 
demandantes de entornos y productos accesibles ya que, “los beneficios 
de la accesibilidad no repercuten exclusivamente en las personas con dis-
capacidad, sino en la totalidad de la población que, durante el tiempo 
dedicado al turismo y la recreación, encuentran algún grado de dificultad 
para el acceso, uso o disfrute de estos espacios” (OMT, 2014). Como se 
mencionó, la accesibilidad universal únicamente se obtendrá cuando se 
presente un diseño para todos, que es concebir sin barreras.

En este sentido, las barreras que inhabilitan u obstaculizan la activi-
dad turística pueden ser intrínsecas y extrínsecas (OMT, 2014). Las in-
trínsecas son propias de las personas y turistas, como la capacidad de 
movimiento o fuentes de información, comunicación, comprensión de 
mensajes, instrucciones, instrumentos o sistemas.

Figura 1. Barreras en el turismo. Fuente: OMT (2014).

Las extrínsecas se refieren a barreras del entorno y barreras sociales. 
Las primeras se deben al diseño de mobiliario, infraestructura, productos, 
transporte, comunicación, etc., que están pensados y diseñados para per-
sonas y turistas “promedio”, por lo que a las personas con discapacidad 
se les dificulta el acceso y disfrute de entornos y atractivos turísticos. Por 
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ejemplo, encontramos la planificación y reservas como las páginas Web 
no accesibles y los entornos no accesibles y, falta de formación del per-
sonal de las agencias de viajes; falta de servicios adaptados de transporte 
y acceso a terminales como inadecuada iluminación, trayectos distantes 
y sin áreas para descansar, piso sin antiderrapantes, etc.; niveles inade-
cuados de accesibilidad a edificios, principalmente debido a los reduci-
dos espacios de: puertas, ascensores, pasillos, mesas de restaurantes o 
cafeterías, etc.; en la comunicación las barreras se presentan cuando no 
existen formatos accesibles como braille, elementos sonoros o visuales, 
el mensaje no es claro o no se cuenta con la suficiente cobertura de infor-
mación; asimismo, las atracciones y actividades en los destinos turísticos 
en ocasiones limitan la deambulación de las personas con movilidad re-
ducida, discapacidad visual, personas mayores, niños y cualquier turista 
en general.

Las barreras sociales pueden ser de tres tipos: la falta de formación; 
la falta de concientización; y las barreras actitudinales. La primera, falta 
de formación, puede deberse al desconocimiento, preparación e interés 
del personal para satisfacer la demanda de productos accesibles. Es decir, 
que el personal de contacto debe tener conciencia sobre la discapacidad 
y estar formado en atención al cliente con discapacidad y necesidades es-
peciales; la falta de concientización de las necesidades están relacionadas 
con la prestación de servicios, falta de políticas y estrategias nacionales 
e internacionales, con el fin de fomentar la accesibilidad en los servicios 
turísticos; por último, las barreras actitudinales hacen referencia a las 
percepciones sociales con respecto a la igualdad como derecho y como 
oportunidad de mercado. Esta

 
barrera, resulta uno de los obstáculos más fuertes a superar debido 

a los prejuicios, estigmas, estereotipos y en general, de otras formas de 
discriminación que genera.

En este sentido, la investigación pretende proporcionar información 
sobre la importancia de una oferta turística accesible como valor aña-
dido en Bacalar PM, ya que en algún momento de la vida los diferentes 
visitantes y habitantes harán uso del espacio y servicios accesibles, por 
consecuencia serán beneficiarios de los servicios del turismo accesible. 
Por lo que, resulta necesario evaluar la accesibilidad del destino turístico. 
En la Figura 2, se presentan los beneficiarios de los servicios del turismo 
accesible.

Figura 2. Beneficiarios del turismo accesible. Fuente: OMT (2014).

Asimismo, representa una oportunidad para los destinos y empresas 
turísticas de Quintana Roo, debido a que se considera que actualmente 
son pocos los que cumplen con las características de un diseño univer-

sal. Y en el ámbito internacional, es de carácter prioritario diversificar los 
productos turísticos, ya que todos los turistas desean vivir experiencias 
únicas y adaptadas a sus necesidades.

Metodología

La cadena de valor del turismo accesible se compone de ocho eslabo-
nes: planificación e información previa y reservas; transporte de llegada/
salida al destino; alojamiento; restauración; transporte urbano e interur-
bano; entornos turísticos; recursos turísticos; y administración de turismo. 
En el estudio se analizan dos de sus eslabones: los recursos turísticos y 
entornos turísticos, ya que constituyen un trabajo que puede arrojar luces 
en el quehacer de los organismos de turismo estatal y municipal en Baca-
lar y poder incidir en su mejora en el corto plazo. Por tanto, no se omite 
la importancia de cada eslabón de la cadena de accesibilidad, sino por 
cuestiones prácticas.

Los recursos turísticos son aquellos elementos que suponen un lugar 
de interés para un turista en un destino, pueden ser bien relacionados con 
naturaleza, rutas, monumentos, museos, centros de interpretación o even-
tos. Está dividido en ocho temas claves: acceso, aseos, gestión, informa-
ción y comunicación, movilidad, personal, servicios, y usabilidad. Por 
su parte, el entorno turístico hace referencia al espacio público urbano 
en el que se encuentran los recursos turísticos y que el turista usa y dis-
fruta como peatón. Este se divide en cinco temas claves: acceso; aseos; 
información y comunicación; movilidad; y usabilidad. En la Tabla 1 se 
detallan los indicadores de cada tema clave.

Tabla 1. Indicadores de la accesibilidad para sitios y entornos turísticos. 
Fuente: Elaborado con base en la metodología propuesta por la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (2007); Organi-
zación Mundial del Turismo (2015); y Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda de la Ciudad de México (2016).

En este sentido, para la investigación descriptiva y de corte transver-
sal, se seleccionó una muestra no probabilística por conveniencia de cinco 
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sitios para la aplicación del instrumento de evaluación: el Cenote Azul, el 
Fuerte San Felipe de Bacalar, el Balneario Municipal El Aserradero, el 
Balneario Ejidal, y la Iglesia de San Joaquín.

El trabajo se realizó en dos etapas, la primera consistió en la construc-
ción del instrumento de evaluación por medio de la revisión documental 
para identificar las metodologías existentes enfocadas a la accesibilidad 
turística principalmente las aportaciones de Alonso (2002); Comité Espa-
ñol de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) (2005); 
Sala y Alonso (2006); Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 
Ciudad de México (2007); Boudeguer ; Prett & Squella (2010); Ministe-
rio de Turismo de Argentina-Servicio Nacional de Rehabilitación del Mi-
nisterio de Salud de Argentina (2010); Solís ; Arcudia & Martínez (2013); 
Organización Mundial del Turismo (2015); y Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (2016).

En la segunda etapa, se realizó el trabajo de campo con la aplicación 
del instrumento en el período comprendió del 27 de abril al 6 de mayo de 
2016, que consistió en un cuestionario donde cada indicador evaluado se 
calificó con los valores de uno cuando el sitio cumplía con el indicador, 
cero no cumple y no aplica cuando el indicador no es pertinente para el 
sitio, obteniendo información detallada de la situación actual de los sitios 
seleccionados con relación en la accesibilidad turística. Esto permitió, 
además, proponer sub-indicadores a partir de la bibliografía especializada 
y según las necesidades del destino, así como proporcionar información 
sobre la importancia de una oferta turística accesible, como valor añadido 
en Bacalar PM.

Resultados y discusión

Se encontró que los cinco espacios turísticos evaluados obtuvieron 
resultados bastante similares en cada uno de los ocho temas clave de ac-
cesibilidad.

Acceso

Los resultados arrojaron que El Aserradero, Cenote Azul, Balneario 

Ejidal y Fuerte de San Felipe, sí cuentan con cajones de estacionamien-
to, los cuales poseen dimensiones adecuadas e inclusive conectan con la 
parada del transporte público, no obstante, no se encuentran claramente 
señalizados y carecen de rampas, guías o bandas táctiles, lo que dificulta 
su usabilidad. (Tabla 2)

Asimismo, llegar a cada uno de los recursos turísticos requiere de un 
mayor esfuerzo para los visitantes, debido a que el destino carece de lí-
neas de autobuses o taxis accesibles, que permitan viajar de forma autó-
noma y segura.

Tabla 2. Acceso. Fuente: Con datos de la encuesta realizada.
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Aseo

Debido a las características en sus instalaciones sólo El Aserradero, 
Cenote Azul y Balneario Ejidal, cuentan con servicios higiénicos en el 
lugar.

Lamentablemente ninguno de los lugares antes mencionados posee las 
dimensiones necesarias para tener baños, inodoros, lavamanos y duchas 
accesibles o en su caso adaptados para su usabilidad; así como tampoco 
piso antideslizante. (Tabla 3)

Tabla 3. Aseo. Fuente: Con datos de la encuesta realizada.

Información y comunicación

La Iglesia de San Joaquín y el Fuerte de San Felipe de Bacalar cuen-
tan con letreros y/o paneles de información correctamente ubicados, la 
iluminación adecuada y vitrinas anti-reflejantes. Sin embargo, ninguno 
de los cinco sitios cuenta con folletos o letreros en braille, ni aplicación 
móvil y accesible de información, sistema guiado por geolocalización o 
audio guías.

Asimismo, el Fuerte de San Felipe cuenta con una maqueta, pero no 
tiene las características necesarias para ser considerada una maqueta ac-
cesible. (Tabla 4)

Tabla 4. Información y comunicación. Fuente: Con los datos de la en-
cuesta realizada.
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Movilidad

La posibilidad de movilizarse de manera autónoma por los espacios 
turísticos arrojó información favorable al contar con las dimensiones co-
rrectas para las puertas e inclusive más amplias, sin embargo, no cuen-
tan con manija anatómica. De igual manera, todos los sitios cuentan con 
escaleras habilitadas, así como con rampas que poseen las dimensiones 
adecuadas, siendo la del Cenote Azul la única con una inclinación dema-
siado pronunciada, lo que representa un peligro. En general ninguna de 
las rampas cuenta con pasamanos. (Tabla 5)

Cabe mencionar que, en el caso específico del Balneario Ejidal, El 
Aserradero y el Cenote Azul, se evaluó la existencia de pasarelas de ma-
dera u otro material que permitan llegar hasta la orilla de la laguna sin 
ningún impedimento. El Aserradero y Cenote Azul cuentan con pasarela 
de concreto, sin embargo, el Balneario Ejidal no cuenta con ninguna pa-
sarela que facilite el desplazamiento de las personas.

La movilidad en el Aserradero fue obtenida con la ayuda de indica-
dores adicionales, al ser el único sitio que cuenta con área de camping y 
picnic. Resultó favorable al contar con mesas de picnic accesibles, aún 
cuando el lugar carece de una superficie estable, firme y antideslizante. 
La parrilla y basureros no cuentan con la altura correcta.

Con respecto al criterio de puertas habilitadas lo que se midió fue la 
de anchura, el ángulo de apertura y la altura de la manija, que facilitan el 
desplazamiento de las personas de manera independiente, en el caso de 
las áreas de estudio El Aserradero y el Balneario Ejidal no aplican debido 
a que son espacios abiertos para la recreación.

Tabla 5. Movilidad. Fuente: Con los datos de la encuesta realizada.
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Usabilidad

En cuanto a usabilidad, El Aserradero, la Iglesia de San Joaquín y el 
Fuerte de San Felipe disponen de espacios reservados para descanso lo 
que les permite tener una mejor interacción con los elementos del entor-
no. Sin embargo, ninguno de los cinco sitios dispone de fuentes de agua. 
(Tabla 6)

Tabla 6. Usabilidad. Fuente: Con los datos de la encuesta realizada.

Gestión

A pesar de que el personal encargado de la administración de cada 
uno de los recursos turísticos manifestó que sí conocían el protocolo de 
evacuación para personas con discapacidad. Se les realizaron preguntas 
en las cuales no demostraban su dominio en el tema. De igual manera hay 
una inexistencia de señalización adecuada para realizar una evacuación, 
procedimientos de mejora y certificado de accesibilidad. (Tabla 7)

Es oportuno señalar que, la información que se obtuvo es la ofrecida 
por el personal encargado de los sitios, los cuales tienen un interés en pro-
curar una buena imagen de los mismos o por desconocimiento del tema 
no fueron totalmente objetivos, proporcionado una información irreal.

Tabla 7. Gestión. Fuente: Con los datos de la encuesta realizada.

Personal

Ninguno de los cinco sitios turísticos cuenta con el recurso humano 
capacitado para la prestación de servicios y/o asistencia a personas con 
discapacidad, como el uso del bastón para ciegos y lenguaje a señas. (Ta-
bla 8)

Tabla 8. Personal. Fuente: con los datos de la encuesta realizada.

Servicios

Es importante señalar que este último tema clave, al igual que los dos 
anteriores, incluyen los elementos inherentes a los distintos ámbitos ya 
mencionados, ya que se prestan en calidad de atención al público. En este 
apartado se midió la disponibilidad del servicio de guía dentro de cada 
sitio y programas y/o actividades lúdicas, deportivas y talleres didácticos, 
teniendo como resultado que ninguno de los cinco lugares cubre con estas 
características. (Tabla 9)

Tabla 9. Servicios. Fuente: con los datos de la encuesta realizada.

Los resultados obligan a preguntar si realmente se está transitando ha-
cia una sociedad equitativa e incluyente en Bacalar PM y ¿Qué acciones 
en concreto se están desarrollando para garantizar el derecho a la acce-
sibilidad? Asimismo, es oportuno reflexionar acerca de las acciones que 
están llevando a cabo el sector público y privado del Municipio para apro-
vechar el potencial turístico y generar una mayor derrama económica. Si 
realmente los gestores públicos están promoviendo la diversificación e 
innovación de la oferta municipal de productos para ser un destino turís-
tico competitivo, inclusivo y con un diseño para todos, ya que en algún 
momento de nuestras vidas seremos beneficiarios del entorno y servicios 
accesibles.
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Conclusiones

Bacalar PM es un destino que carece de recursos y entornos turísticos 
accesibles. Se observa de manera general que sólo tres de los ocho temas 
claves arrojaron resultados alentadores siendo acceso, movilidad y usa-
bilidad, los restantes cinco: aseo, información y comunicación, gestión, 
personal y servicios, arrojaron resultados no favorables, siendo necesario 
contar con éstos para cumplir con el diseño para todos.

En el área de estudio, el término accesibilidad está relacionado princi-
palmente con personas en sillas de ruedas y no se contempla a personas 
con problemas visuales, de la tercera edad, mujeres embarazadas, niños, 
personas con discapacidad temporal como muletas, y otros casos, que 
también requieren de espacios accesibles.

Se requiere atención en la eliminación de las barreras actitudinales 
de los prestadores de servicios turísticos y de los gestores del destino, 
ya que esto los sensibilizará con respecto a la igualdad como derecho 
fundamental.

Para lograr convertir a Bacalar en un destino turístico competitivo es 
necesaria la innovación constante y adaptarse a las tendencias y necesida-
des del mercado turístico, en este sentido, la accesibilidad cobra signifi-
cancia en tres aspectos: Primero, como negocio ya que existe un mercado 
que lo demanda; segundo, como parte del cumplimiento de planes y estra-
tegias del turismo en el estado y el país; y tercero, como un derecho uni-
versal a disfrutar de los espacios turísticos de manera autónoma y segura.

Además, la investigación presenta aportaciones significativas en ma-
teria turística para el destino, una de ellas es la propuesta de sub-indica-
dores, ya que la metodología de la OMT (2015) establece indicadores 
generales y las aportaciones de cada estudio deben ser en la propuesta de 
sub-indicadores según las necesidades de cada destino; y segundo, es una 
aportación debido a que Bacalar carece de investigaciones de esta natura-
leza y genera futuras líneas de trabajo como el de identificar el perfil del 
turista con discapacidad.

La conclusión general es que el tema de accesibilidad en los recursos 
y entornos de Bacalar es visto como un requisito u obligación, ya que lo 
necesitan las personas con alguna discapacidad, y no como un tema de in-
clusión que satisfaga sus necesidades, y esto se evidencia con la presencia 
de elementos de accesibilidad aislados, como los que ya se mencionaron, 
sin embargo, esto poco ayuda a la movilidad de las personas con disca-
pacidad.
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